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Carrera 52 Nro. 42-73, Edificio José Félix de Restrepo, Piso 3, Oficina 314.  
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Medellín, Colombia. 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 

 
 

Proceso:    Liquidación de Sociedad Conyugal 
Radicado:        No. 05-001 31 10 014 2017 00819-00 
Demandante: Nodiela Patricia Tabarez Gómez 
Demandado:   Luís Fernando Agudelo Zuleta 

 

De conformidad con el Art. 286 del CGP, toda providencia en que se haya 

incurrido en error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella, puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto, que si es proferido luego de terminado el 

proceso se notificará por aviso. 

 

Por lo anterior, se CORRIGE la sentencia proferida el 22 de septiembre de 

2021 en el sentido de que el apellido correcto del demandado es: AGUDELO 

ZULETA, en todo lo demás, queda incólume la referida providencia.   
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NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Pastora Emilia Holguin Marin 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 014 Oral 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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